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Art. 8.� Período de prueba
Se estará a la legislación vigente.

Art. 9.� Contrato para la Formación
Se estará a la legislación vigente.

A tal efecto se establece la categoría de
Aprendiz, con un salario establecido en las
Tablas salariales por las 30 horas semanales de
trabajo efectivo.

Art. 10.� Contrato de obra o
servicio determinado

De conformidad con lo establecido en el
artículo 15.1a) del Estatuto de los Trabajadores
y sin perjuicio de otros trabajos o tareas, este
tipo de contrato podrá celebrarse con motivo
de:

a) Ferias: debiendo el trabajador/a con-
tratado/a realizar sus funciones dentro del
recinto donde se celebre la feria.

b) Servicios de terraza de verano: dentro de
cada año natural estos contratos podrán
celebrarse únicamente dentro del período
comprendido entre el 15 de Marzo y el 31 de
Octubre. 

c) Vigilantes de comedor y patio: en aquellos
centros escolares de nueva concesión en los
que el cliente exija este servicio a la empresa
adjudicataria del servicio de comedor y la
empresa adjudicataria efectúe nuevas con-
trataciones de Vigilantes de comedor y patio.
Este contrato estará vigente mientras dure el
servicio de vigilancia de comedor y patio.

Art. 11.� Contrato eventual por
circunstancias de la producción
Los contratos de duración determinada

acogidos a lo dispuesto en el artículo 15.1.b)
del Estatuto de los Trabajadores tendrán una
duración mínima de 30 días hasta un máximo
de 7 meses dentro de un período de 12 meses.

En aquellas empresas en cuyas plantillas
haya como mínimo un 75% de trabajadores/as
fijos/as, podrá celebrarse esta modalidad de
contrato temporal con una duración máxima
de hasta 9 meses en un período de doce
meses.

Art. 12.� Contrato a tiempo parcial
Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto

Ley 15/1.998, de 27 de Noviembre, de medidas
urgentes para la mejora del mercado de trabajo
en relación con el trabajo a tiempo parcial y el
fomento de su estabilidad, modificado por el
artículo 1 de la Ley 12/2001, de 9 de julio y por
la disposición adicional vigésima novena de la
Ley 40/2007, de 4 de diciembre. 

Art. 13.� Derecho a la información
Las empresas están obligadas a entregar una

copia básica del contrato que firme el
trabajador/a, en un plazo no superior a 10 días
en cada centro de trabajo, a la Representación
Legal de los/las Trabajadores/as (Comité de
Empresa, Delegado/a de Personal o Delegado/a
Sindical), que firmará el recibí, a efectos de
acreditar que se ha producido la entrega.
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